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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de 1861.) 

M 
Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

m\\m mmi DE F I U P I Í Ü S 
Secretaria. 

Redacción de la Guia Oficial. 

Se roega encarecidamente á los Excmos. Sres. Ca
balleros Grandes Cruces de las Ordenes Naciona
les y Pon ificia.*, ex stenies en es'e Archipiélago, asi 
como á los Srep. Comendadores y Cabañeros de 
las mismas, que á la mayor brevedad pcsibie se 
sirvan remitir á esta Red-icción, ñola espresiva de 
la fecha en que obtuvieron las Gandecoraciooes de 
que se d j * hecho mérito. 

Manila, 17 de Buero de 1 8 9 5 . - J o s é J, Bolívar. 

SECRETARIA ? EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

El Sr. Alcalde de esta Ciudad se ha servido de
cretar con fecha de hoy lo siguiente. 

No corr. spond»endí> y a c i j a . Sección dft la Guar
dia Civii Veitrana la Inspección y registro de los 
cochee destinados al servicio público ó de plaza, 
por pertetecer dada su Índole y carácter, al Cuerpo 
de Guardia Municipal esta Aicaldia viene en dis
poner; l . o Que del Registro de inscripción de dichos 
vehículos y de la expedición de las correspondientes 
tarjas de los precios de alquiler de los mismos, 
se haga cargo la Inspección de la Guardia Munici
pal cesando en estas funciones la Comandancia de 
la Guardia Civil Veterana; 3.0 Que para el dia 15 
ce Febrero próximo venidejo quedan caducadas 
todas las licencias p^ra coches de alquiler que se 
hayan expedido durante e! año próximo paeado de-
tiendo sus du tñcs rencvarlas para la mencionada 
fecha si deseasen continuar ejerciendo su industria: 
y 3.o Que las licencias para les espresados coches 
<iue se. hayan expedido ya en este mes se presen
ten para su registro é inspección dentro también 
oel pif-zo mencionado en la citada Inspección de la 
Guaiom Municipal, á quien quéda encomendado este 
servicio. 

Lo que de órden de dicha Autoridad se hace p úblico 
Para general conocimiento, debiendo advertir que las 
oficinas co la Inspección de la Guardia Municipal, 
se hallan establecidas en la casa núm. 53 de la ca
lle de Cabildo, I.itramuros. 

MaDiL*, 14 de Enero de 1895.—Bernardico Mar-
zano. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 18 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artil lería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Corooel de Arti l ler ía D. Viceote A r i z -
mendi.—Jmagk.aria el T . C. del núm. 72 D . Fer
nando L . Beaubé —Hospital y provisiones, n ú m . 72 
- o Capi tán.—Vigi lancia de á p é. Art i l ler ía , l . e r 
•i-enieae.—Paseo de enfermos. Artillería. 

i>e órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton . 

Anuncios oficiales. 
ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 

Secretar la t 
Los que se consideren con derecho á cuatro car. 

ñeros y una cabra, cogidos sueltos en la vía pú
blica que se hallan depositados en la Celaduría del 
distrito de la Ermita, se preseotarán á reclamarlos 
en esta Secretaría, con los documentos que justifiquen 
su propiedad dentro del término de tres días conta
dos desde esta fecha en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerán en comiso y se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde se anan-
cia en la Gaceta oficia! para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 15 de Enero de 1895.—P. O. José M. 
del Castillo. .3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 v O 

Por decreto fecha 7 del actual, esta Intendencia 
general ha dispuesto que el dia 16 d d próximo mes 
de Febrero á las diez en punto de su mañana se 
celebre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y del Gobierno Civil de Nueva Ec ja, la 
2.a subasta pública y simultáoea de un terreno bal-
dio, enclavado en el sitio de Sagabá, del barrio de 
Manasac, juiisdicción del pueblo de San Juan de 
Guimba de dicha provincia, denunciado por D. Pa
tricio Sarmtentp, bf jo el tipo de pfs. 419 62 en pro
gresión ascendeate y con arreglo al pliego de con
diciones que se acompaña. 

Manila, 8 de Enero de 1895.—Jimeno. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de nn terreno baldío situado en la juris
dicción de San Juan de Guimba, provincia de Nueva 
Ecija denunciado por D . Patricio Sarmiento. 

1 . a La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Sagaba del barrio de Mvuasac jurisdicción del pueblo 
de San Juan de Guimba, de cabida de cuarenta y 
nueve hectáreas , doce áreas y cincuenta centiáreas 
cuyos límites son al Norte, Pedro Valeroso Aoacleto 
Gatuim. y terrenos baldíos del Estado; al Este, terre» 
nos ba'dios del Esrado y rio L*bon; al Sur, el rio 
Labon y al Oeste terrenos denunciados por D. Cirilo 
Sebastian. 

2. a La enagenación se Uevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de cnatroientoa diez y nueve 
pesos, y sesenta y dos céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Nueva Eoija en el mismo día 
y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta ea el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni obeervación alguna que la interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continaac óti y 
se redactarán en papel del sello lO.o espresán Jose 

ea número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia de Nueva Be ja la cantidad de 
pfs. 20'98 que importa el 5 p § aprcx madamente 
del valor en que ha sido t saüo el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pngo que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, ea cuyo coacepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, 6 renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si BOQ e8p»ñolea 6 tx^raojeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numera rá correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz. tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez rninu-
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas; y trascurrido dicho término, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el CHSO de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior se negaran 6 mejo
rar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encutntre señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultasen la misma 
igualdad entre las proposicioLes presentadas en esta 
Capital y la provincia de N a Ec ja la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hu 
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en-
tendiéadose que si asi no lo ver-ñcan renuncian su 
derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta 
En tal estado unida al expediente de 6u razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no te
ner vicios de nulidad, y desigoe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por es^ Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso de derecho de tanteo: ósea 
el que se le adjudique el terreno por la cualidad 
cfrecida. 
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13. La notificación al denunciador ee liará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Nueva Ec según el punto que haya el mismo de 
terminad-», á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresnr en la proposición que pre 
senté á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital 6 en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación, 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deber* presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro 
directivo 6 Subalterna de Nueva Bcija según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16 Trascurrido el pl.-zo legal se elevará el 
espediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en difi-
nitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre 
pfa. 201 y 1000; en cinco cuando lo esta entre 
1.001 y 5 000 y en seis desde 5.001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de 26 de E(1ero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo, y además el 
8 p3 del precio de la adjudicación dentro del 
término de treinta dias, contados desde el siguiente 
al en que se le not.fique el derecho de adjudicación 
por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjadicatano la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adj idicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito como multa y siendo ademas responsa
ble al pago de la difáreocia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pngarój 
cuantos sean les pl zos, que queden en descubierto. 

21 . El comprador que dejare trans-uiTir quittee 
dias sin retirar el pagaré correspodiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
de uno p g mensual de demora por los perjuicios 
que ocas ona al tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total de la cantidad en que le hava 
sido adjudicado ei terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador ia oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó 
anualidad del valor del terreno y derechos legales, 
se le otorgar! la correspondiente escritura de com-
¿.ra-venta por el Iltmo. Sr, Sub-intendente general 
6 por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar 
la subasta, según el adjudicatario tenga por coa
veniente 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfe
cho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantará dicha 
hipoteca hasta que por esta Intendencia general se 
espida un» certificación haciendo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldios realengos, se resolverán gubernati
vamente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica poseción y por tanto, las leclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose-
ción dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones 
de baldios realengos, será el de 5 p g de la cabida 
total. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 p g , el mismo poseedor del terreno tendrá 
derecho á la composición de la parte sobrante, por 
al precio de tasación que conesponda, considerada 
oomo baldía; pero si el exeso fuese mayor del 

15 p g . se sacará á subasta, con obligación por 
parte del rematante de indemnizar al proseedor el 
importe de las mejoras si las hubiere, apreciándose 
estas por un perito nombrado por caJa parte, y por 
un tercero, designado por la Administración, en 
caso de discordia, luando el error de la medición 
exi-eda de 15 p g . se instruirá expediente para 
exj i r á los funcionarios facultativos que la hubie
sen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Seráu de cuenta del rematante el pago 
de todos los derecho del expediente hasta la toma 
de posesió.u 

Manila, 5 de Enero de 1895.—-Ei Intendente 
general, J. Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Juntado Reales Almonedas. 

Don N , N . , vecino de, que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno] baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción. . , 
de la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que aere-
dita haber impuesto eu la Caj i de la cantidad 
de....exijida en la condición 6.a del referido pliego. 

ACADEMIA PEDAGOGICA DE MANILA. 
Secretaría. 

En cumplimiento del art. 6.o del Reglamento de 
esta Academia se avisa á los individuos de la misma 
que el 27 del actual se celebrará sesión literaria 
en la que se desarrollará por D, Víctor Alfonso el 
siguiente tema: 

tLa perfección que el hombre a lquierepor la edu
cación de las facultades intelectuales, debe comen
zar en los albores de su razón por la intervención 
del Maestro.» 

Tra ta rá luego de los métodos de lectura D. Elí
seo Tirona, 

La sesión se tendrá en el salón de Academias 
de la üscuela Normal Superior de Maestros, á las 
seis y media de la tarde. 

Mani'H, 17 de Enero de 1895.—El Secretario, 
Tomás Tirona. 
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SECRETARIA DE L A COVIANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E LA. JUNTA 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Exemo. Sr, Comandanta ga» 
neral del Apostadero se anuncia al púd ico que el 
29 del corriente a las once de su m a ñ i n a se sacará 
á pública subasta por segunda vez, !a construcióo 
de un camarín de carbón en Cañacao, con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones y CÍUCU'O del 
costo anunciados en la Gaceta de Manila nú ¡a. 328 
de 6 de Diciembre último y el plauo que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, eu horas hábiles de 
oficina, cuyo acto tendrá lug:ar ante la Junta espe
cial de subastas que al efecto se reunirá eu eató 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 mi
nutos á las aclaraciones que deseen los lictadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la eo* 
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte eu dicha 
sabasta presentarán sus proposiciones con ^rr^glo a 
modelo, en pliegos cerrados esteodidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitoí 
no serán admisibles, advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo 1» i 
rúbrica del interesado. 

Gavite, 16 de Enero de 1895.—Manuel Calderoo-

GOBIERNO P. M . DB ROMBLON. 
Hallándose vacante las plastas de Maestros 1 

Ayudantes de la Escuela de niños del pueblo ^ 
OJiongan y las de Maestras de Despujol, San F0r' 
nando y Azagra, de este Distrifo, con el haber ana8' 
que por su categoría les corresponda, se hace sabef 
al público para que los que deseen obtener d i e l " 
plazas presenten en la Dirección General de Adm1' 
nistracióo Civil su correspondiente solicitud acoB1 
pañada de los documentos justificativos de su aP* 
titud legal. 

Rombión, 4 de Enero de 1 8 9 5 . - J o s é Corí^ 
Domínguez. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTE3. 
por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

administración Civil, de 19 de Septieaibre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Jecuto de 13 de Febrero de e t̂e año, inserto eo 
jtt Gacela de Manila correspondiente al 17 de Abril 
del fcño actual se publica á continuación el resúmen 
¿le las instancias solicitando composición de terrenos 
referentes á la provincia de Batangas presentadas 
aníes de la expresada fecha de 17 de AbnI . 

Instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Batangas. 

Jíornbre de los interesados. Vecindad. Fecha de la instancia 

.Aoselmo Villena 
Apolonio Aguilera 
El miamo. 
Apolioana Buendia 
Aotouio Navarro 
Antonio Cantos, 
El mismo. 
Alejo Acosta, 
El mismo. 
Agustín Balido. 
Anastasio Borrillo 
Alejo Acosta. 
Ambrosio Ara. 
Aejo Agosta. 
Antonio Cantos. 
Alejo Acosta. 
Aguaiin Claveria 
AUasUe¡o Borrillo 
Agustin Delgado 
^albino Atienza. 
^eruabé Carag. 
^albino Evangelista 
^albino Atienza 
Baltazar Bagon. 
Benigno Soriaoo. 
Bernabé Carag. 
Bal bino Evangelista 
Bernarda Macatan 

gay. 
Beruabó Carag. 
Benigno Sanano 
Beruhrdo Macatan 

Ciprmna Ferrer. 
Clemente Oatral. 
Claudio Macatan 

g*y. 
Celes ino Glosa. 
CrittiuH Claveria. 
Clemente Cacdo ; 
coherederos. 

^rispio J^rol 
Dalmacia Aguila 
Domingo OUvería 
Donato Arcoins 
Domingo Ciaveria 
Damiana Andal 
Oouiingo Gertes 
El 

mismo. 
Damiana de Chavez 
Estanisifco V i l l a 
nueva.. 

Estanislao Sarna.to 
fisteban Bilo. 
Euaebio Orense L 
nombre de su hijo 
Norberto. 

Estanisloa " V i l l a 
nueva. 

^teban Atienza. 
¿steban Sarm.to 
^ene de los Reyes 
í^geoio Comía. 
p l ü n ^ 8 c o Móntala 
^ancisco Deliso 
francisca Gutiérrez 
í , ^ p e Sarmiento . 
^aacieco Plata. . 
^ancisco Gutiérrez 
f,agencio Babasa 
fausto Dejen, 
^ruando Casao. 
C e n c í o V i l u 
nueva. 

Batangas. 
id. 
id . 

Bauan. 
Batangas. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 
i d . 
id . 

i d . 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 

id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
íá. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

id . 
id . 
id . 

Bauan. 

Batangas. 
id . 
id . 

Bauan. 
Batangas. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

id. 

26 Ag.o 1881 
al 
25 
30 

6 
5 
5 

21 
31 

9 
6 

31 
31 
31 

5 
31 

2 
6 

23 
6 

d. 
(i, 
d. 
d. 
d. 
d. 
á. 
d. 
d. 
d. 
d. 

id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

d. 
d. 
d, 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 

23 Julio id, 
l . o Set. id. 

6 Ag.o i d . 
30 id . id. 
25 id . id . 
23 Julio id . 
l . o Se?, i d . 

23 Ag.o i d . 
23 Julio id . 
25 Ag.o i d . 

23 id . id . 
l . o id . id. 
25 id . id . 

6 Set. 82. 
3 id . 81 . 
4 Ag.o id . 

3 id . id . 
31 Julio 1881 
16 Ag.o id. 
24 id . id . 
24 id. id . 
24 id. id. 
27 id. id, 
22 id. id . 
22 id . id . 
10 id. id. 

10 id . id . 
6 Set. 82 

11 Ag.o 81 

27 id . id. 

id . 
id . 

10 id . 
10 id . 

6 Set. 82 
26 Ag.o 81 
16 id . 
16 id . 
11 id . 

8 id . 
26 id . 
19 i d . 
id . i d . 
19 id . 

9 i d . 
10 id . 

i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id. 

25 id. id. 

. . . . • . • 

D. Florencio Babasa^. id . 
Francisca Gutiérrez id. 
La mi^ma. . i d . 
Faustina Dimacu-

tangán. . Bauan. 
Francisco Deliso . Bataogas. 
Fernando Casao. . id , 
Fulgencio Babaea. id . 
E mismo. , id . 
Felipe Tolentino. . i d . 
Fruto Villanueva . id . 
Fu gencio Ramírez. id, 
Francisco Borbon . id. 
Francisca Márquez. Bauan, 
Florencio Diugla-

san. . Batangas. 
Gücerio logay. . id, 
Grpgono Márquez. Bauan. 
Gaspar CUSÍ. . id . 
George Macatangay Bitangas. 
Ei mismo. . id , 
Gil Atienza. . id , 
Gabriela Oua. , i d . 
George Blanco. . id . 
Gregorio Borbon. . i d . 
Gabriela Gutiérrez. id. 
George Macatan-

gay. . i d . 
E l mismo. . i d . 
Gabriela Gutiérrez. id . 
Hilaria de Mercado. id . 
Hermenegildo 

Acosta. . id . 
Isabel Dimaano. . id . 
Isabel Dimaano. . i d . 
Isabel Macaladlad. id . 
Isabel Vlacaladlad. id . 
Isabel Ebora. . i d . 
Julián Castor. . id , 
Julián Pastor. . id , 
Juan Anterior. . i d . 
Julián Pastor. . i d . 
Juan Mercado. . id . 
El mismo. . id . 
José Pastor. , id . 
Julián Pastor. . id-
Juan Asis. . id* 
Juan Buenafe. . id-
José Macaraig. . id-
Juan BaliuHg. . id-
Juana Galit. . id» 
iosé Espeleta. . id-
José Macaraig. . id» 
José C a Cuevas. id . 
Juan de la Roca. id . 
Juan Alvas. . i d . 
Jo^é Macaraig. . id . 
Julián Acosta. . id . 
Juan Alvas. . i d . 
Joí-é Seria. . i d . 
J«í>é Rea. , i d . 
Julián Acosta. . i d . 
Juan Dimaano. . id-
Luciana G^ba. . i d . 
Liberato Magadian. id . 
Luciana Amparo, id-
Lorenza Arceo. . i d . 
Luisa Balido. . i d . 
Luciauo Macatau-

gay. . Bauan. 
Liberato A. Vidal . Batangas. 
Luisa Balido. . id . 
Laureano Dimaano id , 
María Gutiérrez. . i d . 
Mamerta Cantos. . id . 
Mariano Loa hatí . id . 
Mariano Aguila. , i d . 
Miguel Bagsit. . i d . 
María Balmes. . id . 
Martina Aguirre. id . 
Mauricio Cometa, id . 
Manuela Pastor. . i d . 
Magdalena Pérez. id , 
Manuela P.»stor. . i d . 
Matias Claveria. . i d . 
Martina Aguirre. . id . 
Martina Aguirre. . ¡d. 
María Salinas. . i d . 
Melecio Gasta. , i d . 
Melchor López. . i d . 

17 Ag o 81 
8 id. id. 
8 id. id. 

23 id, 
23 i d . 
11 id . 
27 id . 

id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

23 id. 
11 id. 
10 id. 
17 id. 
17 id. 
31 id . 

5 Set. 82 
26 Ag.o 81 

6 Julio 82 
26 Ag.o 81 

8 id. id . 
26 id. id . 

4 Set. id . 
29 ^g.o id. 
23 id. 
id . id . 
16 id . 
12 id, 
11 id. 
30 Julio id 
11 Ag.o ¡d 

id, 
id . 
id . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

9 Sep. id . 
22 Ag.o id . 
22 «d. id . 
17 id . id . 
17 id . id . 

9 id . id . 
24 id . id . 
24 id . id . 
29 id , id . 
24 id . i d . 
24 id . id . 
24 id . id . 
15 id . 82 
24 id . 81 

5 Ju'iío 82 
25 Ag.o 81 
12 id. id . 

6 id. id . 
11 id. id. 

3 id . i d . 
12 id . id, 
19 id . id. 
17 id. id . 
3 id. id. 

12 id. id . 
l .o id. id, 

3 id . id . 
20 id . id . 

5 i i . id . 
l .o id . id . 
20 id . id . 

< Sep. id . 
26 Ag.o id . 
22 id . i d . 
11 id . id . 

5 i d . id . 

27 id. id . 
30 id . id. 

5 id . id . 
6 i d . id . 

18 id- id . 
24 id . id. 
5 Sep. id. 

17 Ag.o id . 
20 id. id . 
25 id . id, 
12 Julio id. 
12 Ag.o id . 
14 id . i d . 
25 id. id . 
25 id . i d . 
4 id . i d , 

12 Julio id. 
i d . i d . id . 
25 Agosto id . 

5 id . id . 
23 id . id. 

D.a Maria Acosta. . 
Mariano Castillo. . 
Melchor López. 
Mana i ) . Qumio é 

hijos. 
M ^ r i a Portunato. . 
Margarita S ntos. . 
Minueia Pastor. . 
Mana D. Qunio é 

hijas. 
Manuel Bantro. 
Mana Ü. Q linio é 

hijos. 
Martm Oaplas. 
María D. Quinio é 

h'jos. 
Mana Cantos. 
María D. Quinío ó 

hjos. 
M'guel Iturralde. . 
Manuel B*quí. 
M^na L>, Qi in io ó 

hjos. 
Mariano Cometa. . 
Noroeno Gusi. , 
N colas Aguilera. . 
Nazario Ad^nza. . 
W ico las Abacá. 
Nicolás Balines. 
Pesrona Gutiérrez,. 
Paula Dimaandal. . 
Pablo Macataugay. 
Petrona Romualda 
y Bernardina Lon-

toc, 
Paula Canco. 
Petrona Gutiérrez 
Paula Dimaandal. 
Paoio Macatangay 
Pablo y Gregorii 

Gutiérrez y eo 
participes. 

Pascual Acuña. 
Petrona Aguada, 
Pascual Villana. 
Pau ino Buenafe. 
Pablo Almares. 
Rufiao Borbon. 
Rufino B «rbon. 
Rosalio Atienza, 
Rufino B >rbon, 
Rafaela Cuevas. 
La miáma. 
R^ymundo K 'ora 
Süves re I t u n /iide 
El mismo. 
Siisf»i080 Rodri 

guez. 
Sílvesrre Iturralde 
Si ufo oso Rodrigue! 

y otros. 
Sinforoso Rodri 

gutz. 
El mismo. 
Silvestre Ituralde, 
Simplicio Amparo 
El DQ smo. 
Tomas Cantos. 
Terencio Dimaano 
Toribia Claridades 
Tomasa Cos. 
Terencio Dimaano 
Teodoro Babao, 
Terencio Dimaano 
Tranquilino Bali 

nag. 
Tomasa Gutiérrez 
Ursula Ebora. 
Valeriano Buenafé 
Victoriano Trane, 
Urbano Magtibay, 
Vicente Iturralde 
Vicente Dimaano. 
Victoria Marasigan 
Vicente Iturralde. 

D , Pedro P. Roxas 
José Novales. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id, 

id. 
id. 

Bauan. 
Batangas. 

id. 
id. 
id. 

^ i d . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i >, 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

23 
25 
23 

3 1 
6 
9 

14 

3 1 
23 

id . 
id . 
id . 

id, 
id. 
id. 

id. idfc 
i d . 
i d . 
i d . 

I Q , 

i d . 
i d , 

i d . 
i d . 

31 i d . 
23 i d . 

3 1 id . 
17 id . 

3 1 id . 
10 i(L 
10 i d . 

31 
id. 
id 
26 
i d . 
27 
19 

2 
l . o 
17 

id. 
id. 
id . 
i d . 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 

id. 
id. 

i * . 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
icL 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

28 Julio iá. 
12 Agosto id. 

2 id. id. 
l.o id. id. 
17 id. id« 

5 id. id . 
7 Set. 8* 
7 id. id. 

22 Agosto 81 
25 id. id. 
1,0 Set. id. 
l .o Agosto id. 
l.o id, id. 
10 id. 
l .o id. 
20 id. 
id. id. 
26 id. 
23 Julio 
23 id . 

20 Junio 
23 Julio 

id. 
Id. 
id 
id. 
i d . 
i d . 
id . 

id. 

20 Junio i d . 

20 id. 
id. id. 

i d , 
i d , 

23 Julio id» 
3 Sat. i d . 
3 i d . i d . 

20 ág.o i d . 
10 id . i d . 
30 i d . i d . 

4 Set. 82 
10 id. 
id. id. 
id. id. 

8 1 
i d . 
i d . 

2 i d , %% 
29 Ag^o 8 1 

9 id . i d . 
20 i d . i d . 
20 i d . i d , 

6 i d , i ' K 
5 Set, m 

29 Ag.o 8 t 
25 i d . 

6 Set. 8 ¿ 

Pueblo de Balayan* 
Manila. 
Tay. 

1.0 
5 

Feb.o 94 
Set. a i 

(Se continuará,) 



72 18 de Enero de 1895. Gaceta de Mani la .—Núm. 18 

BIBEGOT GENEBAL BE ADMIHISTBICM C1Y1L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmc. ó Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha tenido bien 
dispouer que el día 18 de Febrero próximo 
venidero á h s difz de su m a ñ a n a , se celebrará auíe 
l a Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
€n la Subalterna de la provincia ¿e Boho), subasia 
pública y Bimnltánea para arrendar por un trieDio 
él Iropuestro de Cariusges, Carros y Cabal es de 
dicha piovincia bajo el tipo en pogreeión ascendente 
y con la rebaja de un 20 pg del tipo 6 sea de 
trescentos veinte pesop, treinta y cuatro céntimts 
(pfs 320<34) aruales con entera y estricta sujefeiÓD fol 
plitgr? de condiciones publicado en Ja Gaceta oficial 
ufim. 524 ccnetpcndiente al dia 9 de Junio de 

1893. 
D.cba subasta tendrá logar en el salón de actos 

públ ccs del €xpmado Centro directÍTo sita en la 
«asa núm. 1 ce la calle del Aizobispo esquina á la 
pkza de Itócricnes en In t r í rn t ros á 'as d.ez en 
punto del citado di». Los que oeséen optar en )a 
re íe i ida sebaeta podían presentar sus pepoti'iones 
«xtendidas en papel del sello jO.o aecmpí^Brido 
precisimente per separado el decumento d e g n a n t í a 
«orresf oediente. 3 

Manila, 12 de Enero de 1695 - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación —=P. O., Lomingo Ochígavia. 

E l ExfiBo. é Il tmo. Sr. Director general per 
«cue ido de 9 del corriente mes, ha tenido á bsen 
disponer que el í^ia 18 de Felrero próximo vei idero 
á las d:ez de su mañana , se celebraiá ante la Ju¡ :a 
de Eeaies A aor iedás de eÉta Dirección {enera' y eu 
la s u t a l í t r n a de la provincia deZambearga jbuba|ta 
pública y sJirul iánea pera arrendar per un trienio 
el Impuesto de Carruagcs, Caires y Chbal'os de di 
c t a piovincia, tajo el tipo en progresión a f ceLdente 
de ciento ochenta y un pesos, cincuenta y ocho CÓL-
tiiroa (pfs. 181"68) anuales con ecteia y estricta S L -
jeción al pliego de condiefenes publicado en la Ga-
xeia cficial i t m , T4 correspondiente al dia 15 de 
Marzo Ce 'i892. 

I i d a s u l t i t a (ondrá lugar en el Falcn de AcA(s 
pfiblifcs del expretado Centro diiectivo sita en ]a 
casa i t m . 1 de la calle del Arzobispo e? quina á 
!a plaza de í^or'ones en intramuroe a l^s diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subssta podrán presentar sus propesicicnes 
txtendidf s en pfpel del sello 10.0 accmp^fiai do f r e -
lisamente per separado el documento de g m n t í a 
coiresn» ndiente. 3 

la'anílf, 12 de Enero re 1895.=Ei Jefe de la gdc-
ción de Gobernación.—P, S., Domjrgo 0< haga vía. 

T R 1 B U N / L I L C N I C I P A L D E L PUEBLO F E LOBO 
B A T A N G A S . 

Don Bí lLiro Fpiriiez, Capitsn Municipal del pueblo dé Lobó, 
provincia de Batangas. 

H go SÍ Ver: que por sencido del Tribural Vuricipal de (Ste 
pticb r , djér ola nes de Jrbio del sfo pióximo pas! co, se i co idó sa. 
car en ptiblice subasta, el ajbi'rio de pesqneriíh de rstí pueblo, que 
«oinpreraVn las en,tocaduras de ios rios llamaros Oloolo y Sausng, 
Otistertes en les barros dé los m sinos nombres, p< r el lénniob de 
tres'iRos, bpjo el t po tn -p togres ión sscenderte d< tresc entes no-
•wrta pesos, sefi^Iái dose ptija cu remate el día siete de Febrero 
entrante, á las diez en punto de su mif.anai con ei)tera sujecióc el 
pliego de cc rr ic icres ir serto á ccntinuac,ón, y Se h: lia de n ani-
•Scsto adennis en este municipio. 

F l acto Jtr diá lu^ar en este Tribunal Munic'jial de Lcbó , y arte 
l a j u n . - í f c r í m cE d<l mtnicipio, dirigiéi dose al que suscribe, l is 
instare rs de Ies qve deséen tcmar parte, á las que sern prf fiár. Ja 
carta de p?fo de híb<r c c í s i g n a d o en la caja de) <Hater de' jueblc» 

•é en este moctcSpto, la suma equivalente 1̂ 5 P© ¿ t i lipo irienial 
del aniei cu. por lo que se anuncia al júb l i co para genual 
cotocin lento. 

I .cb6 3 ce Frero de 1895.—Ealbino Rímiiez» 

fliego de cordicicne? ppfa el arriendo del aibi'r o de pesqueiias de 
este pueblo que ccmprei den las en becaduras de los rios. ü ímedos 
O l e ó l o y Ssuerg, existentes en los barrios de les mi;mcs n( mbres, 
•con aneplo á las cispesicicrec vigente sobre el psniculfr, con 
las modificaciones ir treducidas, por el R t a l decieto de 19 de 
Mayo df 1893, y por el Regkmento provisional pata la ejecueidn 
del mismo. 
1. a Se arrierda por el término de tres rfioe, el arbitrio de pes-

querirs ambo ciudo, bi jo el lipo en prrgresión ascer denle, de ciento 
treinta petes anuties ó sea trescientos noventa pesos en el trierio. 

2. a E l remite se adjud'cerá por licitación pública y solemne, en 
e l salen del T i i l u n s l Municipal de" este pueblo, ante la Cemisión 
compuesta, por el ( apitan Municipal del miín.c , COITO Piesidente, de 
»n Teniente y de dos individuos de mas ecad ce los Deleg ídos de 
la proncipalip. de este Tribunal. 

3 a L a licitación se verifiesrá por pliegcs cerrados, y las prepesi-
cicnes deten h:rerse, en pi peí de sello 10.o ajustado al medelo 
qte se inse.-la S ccr tiruación, debiendo espresarse la canidad que se 
©fresca ei rtímero y letra, en la inteligencia de ser recbiZídas, las 
que se bajan en otra foima. 

4.a ^o se admili iá cemo licit£¿or persona alguna, qie no ten^a 
para ello aptitud legal, y sin que acredite cen decumento fideligno, 
que se enlregf rá á la CÍ misión ó Junta, al efecto en el 
ÍC O de la tubasia y 'a la vez que Ifs prcposxicnes, pero fuera 

de los se bies que las centergan, que aciedite haber cors ignído en 

la Caja del «Haber de los pucblos> ó en este Tribural Municipal la 
cantidad equivalente al 5 p g del tipo trienial del indicado arbitrio. 
D:chos documentes se devolverán á los beitsdores de pn posiciones 
no admitides, y se retendrá el que pertenezca al autor de la propo 
sición aceptfda, y que habrá de endosarse á favor de esta Adminis
tración local. 

5 a C< nstitu'da la indicada Junta, en el sitio y hora que se se
ñalen en los correspondientes anuncios, dará prme pió el acto de la 
subasta, y r o e admitirá esplicación ni observación alguna que lo 
interrumpa. Durante los d ez mi utos siguientes á la hora señalada, 
los liciiadores ertregírán al j-residente de la comis ón. los plieios 
de propi sición, cenados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el óiden que se reciban) y después de entregados, no podrán reti
rarse bajo nii gun concej to 

6. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de pliefos, se prccedeiá á la apertura de los mismos, por el órden 
de su numerrción, susc ibiendo e C'tpitan Presidenie df la ce misión 
en cada una de ellas cen a ante firma de <presentada oportunamente», 
y el Teniente leerá en voz ait , y p r su órden las p-oposiciones 
presentadas, de las cuales el actuario de eete Tribunal, tomará notas, 
se repet rá la pullicación, cada vez que un pliego fuere abierto, y 
se adjudicará e' remate prov sii naln ente al mejor postor miertras 
que el Sr. Gobernador Civil de esta provincia, leí apiohaie definiti-
v; mente. Si de la Ct lebracióíi de la subasta, diese lugar á alguna re
clamación por parte de !os postores, podrán estos d rigir en forma 
sus quejas, á la 11 dicada Supeiior AUK lidad, para la resolución que 

proceda, 
7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce

derá en el acto, y por espacio de olios diez m nutes més á la 
nueva licitación oral, entre los auto es de las indicadas proposi
ciones, y trfnscurndo este nuevo término, se adjudicara el remate 
ai mejor postor. 

Y sí estos se negaren a mejorar verbalmente sus posturas se 
idjud caiá el seivic o al an>cr de la preposición que se encuentre 
señalado c m el nún ero ordinal mis bajo 

8. a E l rem. tame debe á prestar dentro de los cinco dias siguien. 
tes al de la adjudici ción del seiv ció la fianza correspondiente 
cuyo valor será i^ual al 10 p g d> 1 importe total del arriendo 
equiva ente á t m años Li- fianza deberá ser precisamente hipo-
tec na y de ninguna n añera personal pudiendo constituirla en 
metálico en la t aja de la Administrac ón Tepositaria de esta 
pre vino a. Si la f anza se prestare en fincas solo se f dmitirán 
estas por la mitad de su valor intrínseco teniendo además en 
cuenta la legislación hipotecaiia vigente en esus Islas Sin estas 
circunstai cias ro se án aceptadí-s de nir gun modo por el Moni-
cipio. l a s fincas de tabla y las de (aña y n;pa no Serán co-
noc dí s paia fiarzr por a poca tegi ridad que ofrecen las mismas-

9. a C uando el icn atarte nei cumpliese Us condicioi es que deba 
llenar para el clorgi miento de la escntitra, ó impidiere que esta tenga 
eleco en e- té n i ñ o de diez das. e t n t í d e s desde el s guíente al 
en que se le notifique de la aprobación definitiva del remate, se tend'á 
per rescindii o el coríjate en perjuicio del misn o icmatante, con 
aireglo al art. 5.0 del Eeal Decreto de 27 de }ebrero de 1852. que 
seián: r.o que se celebre nuevo renste bajo ifuales cendiciones, pa-
gfndo el piimei jen alante ]b diferencia del primero al segundo, 2.0 
que satisfíga tj mbien aquel les perji icios que hubiere recibido esta 
,£ cminiHiación local por la demora del serv eio. Para cubrir estas 
respcnsi bi l idídes, se re tendrá la garantía de la subasta, y aun se po
drá eml airarle b'enes h. sia cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. K o presei tándose preposición adn isible, para 
el nuevo renale. se haié c se vico per euenta y Administrtción 
de este Tribunal, en perjuicio del r er rematante 

10. E l contrato s e e m e r d e i á principado, desde el dia Fifuiente 
al en que se co ur que i l contralisra la órden al efecto. Toda dila
ción en este punto seiá en perjuicio de los intereses del arrendae or 
á mere s qne causaf agenas á su voluntad y bastantes á juicio de 
este Tribunal lo motivase. 

11. L a cantidad en que se remate y fpruebe el arrier.do, se 
abonará en moneda corriente y por trimestres adelantados. 

1 2 . y i contratista que dejare de ingresar las mensualidades anti
cipadas dentro de los primeros quince d as en que deba verificarlo 
incurrirá en la muHa d< diez pesos. E l im| orle de dicha multa, asi 
cí mo la ccntidiid á que ascienda la n ensm lidad no ingresada se 
saoa:ári de la fifinza la cual será repuesta en el imprcrengal le plazo de 
quince dias y de no hacerlo ¡e ie-ene ira el contrato, proponier do 
todos os efectos prese itos en el citado art. 5.0 del Feal Lecreto 

arriba espresado. 
13. Tianscurrides los dos plazos de que se hace mérito en la 

c áisula interior, el contraiista queda á ce hecho separado de fus 
fui cienes de la recíudancn reí ' rl itrio, la cual se hará por admi-
nis-raciín de este indicado Trilunal, ir terin t i Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, lesuelva le coi veniente L a déme ra ó fa'ta de 
cumplimiento á estas di josici< nes. irpl icaiá jesponsalilidad pira 
este Tribunal, que el Jete de esta piovincia, le exigiiá con arreglo 

á las Leyes. 
14. Se án facilitados, sin di'ación a guna, por la Autoridad M u 

nicipal de este pueble., icde s ios auxilios que r ecesitare el con-
liatista pagánc'o'os el prec o de costumbre ó arancel. 

15. Cualquiera per se n̂  que quisiere plantír corrales de pesca, en 
las < mbocacuias de los rios de que se trata, se ajustará con el 
contratista. . . 

16. Será ebligcción piesüa del contratista, conservar y mantener 
en buen estado, lof corrales de pesca, sin que pueda hi cer red: ma-
cicn algura per este corcepto, pues los gastes que se le originen, seián 
de su cuenta. 

17. E l centralista ter drá siempre libre y desembarazado los 
en bccadurfs de U s citados ñ o s . 

18. L a Autoridad local de este pueblo del medo que juzgue 
más cenvenient» y Í pe Huno cuidará de dar á este | liego de 
condiciones toda la publicidad necesaria á fin de que mdie 
alegie jgnOranciat 

19. No se e n l e n d c á válido el contrato hasta que recaiga €n él, 
la aprobación del Ge;bierno Civil de esta pre vincia, 

20 Sin perjuicio de obligarse á la observarcia de los bandos 
queda sujeto el ccnraiista á las dispesicenes de jolicía y ornato 
público que .'e comunique la autor di d sicmpie que no estén en 
cortradiec ón con las cláusula de este conirato en cuyo caso, podrá 
repieíei.tar en feima legal lo que á su derecho convenga. 

21 . E n vista de lo pieceptuado en la i'eal órden de 18 de 
Cclubre de 1S58 los lepiesentantes de Propios y /rbi'rios se 
reeeivan el detecho de rescirdir este contrato si así conviniese 
á sus intereses previa la indemnización que marcan las Leyes. 

22x H contratista es la persona legrl y directamente obligada 
Podrá si aesrso le conviniere subarrendar el arbitrio pero enten
diéndose siempre que el Munic pió no trae compromiso alguno con los 
subar:endaderes pnes que ce tóeos 1 s perju cios que por tal 
subaniendo puedan resultar al arbitno, será responsable tínica y di -
rectamer.te el contratista, los subar end: dores quedan sujetos al fuero 
ce mun j o r que su contrato es una ob igación particular y de inte
rés pur:mente piivi-do E n el caso de que el contrsiista nombre 
subanendadojes d n á inmediat: mente cuenta á este Municipio acom
pañando una iclación ncmnal de ellos para solicitar y obtener de 
quien corresponda los oportunos títulos. 

23. Los gsstoe de la tubasta y los qve se originen pare el otor

gamiento de la escritura, así como los de las copias y testim0nj 
que sea necesario sacar serán de cuenta del rematante. 

24. Cuando la fianza consista en fincas, ademas de ! • estableció 
en la cláusula 8.a deberá acompañarse por dup icado el plano de 
situación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de {«i 
contrnto se resolverá por la vía contenciosa adm ni^trativa. 

26. Si conviniere á los intereses de este Munic pió rescindir ^ 
contrato ó porque el Gobierno Superior disponga el arrendamientoj 
esta clase de servicios en otra forma podrá rescindirse dicho C0| 
trato aun cuando no esté terminado el plazo de tres años que 
el presente pliego de condiciones sin que el contratista tendrá derecij, 
á inde mniztción alguna. 

Y 27 De las cuentas corrientes que llevará el contratista de (jj 
asbitrio, deberá proveerse el mismo del oportuno libro y presenta,], 
al Tribunal Municipal, dentro del término de quince días, para [u 
narse los requisitos que determinan los art.s 26 y 27 de la Itistjy 
ción provisiona de contabilidad, para llevar á efecto el Real W 
creto, relativo á la reforma municipaL 

Tribunal Municipal de Lobó 2 0 de Diciembre de i 8 9 4 . = E l 
niente mayor Síndico, Lucio Bantro.=V.o B . o — E l Capitán MunicjJ 
Cristóbal Ramírez. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas de este pueblo. 

D . N . N. vecino de mayor de edad, cun cé<íu!a pej 
nsl de. k . , . clase núm ofrece tomar á su cargo por el térm 
de tres años el arriendo de las pesquerías de este pueblo que cJ 
prenden las embocaduras de los rios llamados Oíoslo y S- nani> g 
lentes en los barrios de los mismos nombres por la cantidad de., 
(aquí el importe en letra y guarismo) anuales, con entera sujesiét 
pliego de condiciones publicado en el nuím . . . . de la cGactJ 
del dia del que me he enterado debidamente. 

Acomp-ño por sedarado el documento que acredita haber de ositi 
en este Mnaicipio, ó en la Caja del «Haber de los pueblos» la 
tidad de pfs, ig'SO céntimos. 

Fecha y firma. 

Edictos. 
E n el juicio declarativo de menor cuantía seguido en este Jnzgi 

de primera instanta de QuiapO por el procurador Don Zeferino 
villa, á nombre de los Sres. J . M. Tuazon y Compañía con el ci 
Go-Caco sobre cantidad de pesos se ha dictado sentencia cuyo e 
bezi. miento y parte dispositiva es del tenor siguiente. 

Sentencia. 
E n la Ciudad de Manila á 10 de Diciembre de 1894. E l StJ 

Don Segundo Isaac de los Pozas y Langre Jnez de primera instu 
del distrito de Quiapo de la misma en vista de los presentes ai 
juicio declarativos de menor cuantía entre partes de la una, como 
mandantes, los Sres. J* M. Tuazon y Compafiia razón social de! 
mercio de esta plaza representado por el procuador Don Zeferino^ 
villa bajo la dirección del Letrado Don Mariano Monroy y de la 
como demanc ado el chino infiel Go-Caco dechado en rebeldía, si 
pago de 960 pesos. 

Fallo que debo condenar y condeno al demandado Go-Caco á 
en térmir o de quinto dia pague á los demandantes Síes . J. M" 
zon, y Compafiia la cantidad de 9 6 0 pesos reclamados, ¡os inleî  
legales de esta cantidad á razón del 6 por 100 anual desde el í 
Setiembre del corriente año, en que fué requirido para su pago, 
poniéndole todas las costas del presente juicio. Not-fíquese esta 
tencia al demandado en los Estrados del Juzgado en la forma qu 
termina el art. 752 de la Ley de Enjuiciamiento Civi l insertán(w| 
encabezamiento y la parte dispositiva en la Gaceta oficial de estra 
tital, — Así definitivamente Juzgando lo pronunció mandó y firmo I 
de las Fczas y Langre, y para la notificación del demandado al 
Go Caco se publica en la Gaceta oficial de la localida. 

Manila 11 de Diciembre de 1 8 9 4 . — E l Esciibano, Hacido del ¡ 
Vo, Bo Pozas y Langre. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de Q 
dictada en la causa núm, 6 0 0 0 que se s'gue por muerte se cita 
y emplaza al ausente Hugo Panganiban, para que en el término 
dias contados desde e siguiente al de la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado á los tfc 
oportunos en la expresada causa bajo apercibimiento de que de 
cerlo así d ntro de dicho término le parán los perjuicios á que endfl! 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i . a instancia del distrito de 
á 16 de E i e r o de 1895 —Eustaquio V . de Mendoza. 

En virtud de 'o dispuesto por el Sr. Juez de P?z de este & 
de Bincndo en el juicio verbal por de ahucio seguido t" 
Juzg; do por D . Victoriano Crisanto en nombre de D . José' 
goza contra Petrona Remos se sacan á pitbbca subasta l* 
nes embargados á la misma consistentes en tocador cual* 
estantes sofá mesa aparadores cómoda bastante usados f 
efectos que se hallan depositados en D , Dí lmacio Amb* 
que han sido tazados en la cantidad de 18 pesos 17 ^ 
con 6 octavos advirtiéndose que el remate, tendrá lugar ^ 
cstra os de este Juzgado el dia 21 del actual á ia^ 13 
punto de su mañana y que no se admitirá posturas que & 
bra l i s dos terceras partes de la tazación y que préviafflí^ 
haya consignado en la mesa judicitil ó en el E s ablecimiento 
una cantidad equivalente al 10 p § de la tazación, 

L o que se anuncia por medio del presente para general 
miento. 

Bit onde y Juzgp.do de Paz á 15- de Enero 1 8 9 5 . = 
Tirona.—V-O B.O Fozas. 

di' 
Don Manuel G ¡rcia Giner, Juez de i .a instancia del distrito 

Vicente de esta Ciud d. 
P.>r el presente, hago saber: que en este Juzgado radicrD ^ 

cias de ab-in estato de D. Vicente Sigüenza y Sagri, en P3''6^ 
bienes que dejó a su fallecimiento ocurrido en (ihelva el 'l'4 . 
Agosto de 1885, promovidas en 14 de Diciembre de 1S89 f 
Antonio Navarro en nombre de D . Pablo Manuel Pérez ^'^.^ 
D . J o s é Pérez S güenza, de D. Ricardo y D . Juan Saavedr3 
y de D . Agustín y D Antonio Sigüenza y Soto, reside:^6 ^ 
pinas; en cuyas di igencias habiendo transcurrido el plaz0 ^ 
primeros edictos, se ĥ u mandado publicar por segunda vez 
intestada de D. Vicente Sigüenza y Sagri y llamar á los l06^ 
cón derecho á la parte de herencia que consttiuye el ab-inteS j 
que comparezcan ea. este Juzgado á reclamarlo dentro del P 
.•eis meses. g] 

Dado en Valencia á 15 de Enero de 1895-—Manuel G. 
E l Escribano, Joaquín de Benavente. 
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